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íSoietm ©fteml
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generalesdelGobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella,, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. fLey de 3 de Noviem
bre de iS51.J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines op,ciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo por cuyo conducto 
lo pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Exceptuándose de esta regla al Exemo.Sr Capitan general.

SECCIONES EN QÜE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .‘ Leyes, Realesdecretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales delà Administración 
pública.

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .‘ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr . Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales delà 
provincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la ikdministracioneconómica provincial.

S .’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 9.197.

GOBIERNO DELA PROVINCIA.

Sección de Fomento.

Obras públicas.

Debiendo dar principio á 
la renovación del piso del 
puente de Prado el dia 5 del 
actual, he dispuesto la inter
rupción del tránsito por el 
citado puente, hasta tanto que 
queden definitivamente con
cluidos los trabajos: y para 
que llegue á conocimiento del 
público, he acordado la inser
ción de dicha disposición en 
el primer número del Bole
tín oficial de esta provincia.

Valladolid 1.° de Octubre 
de 1869.—El Gobernador, 
José Gómez Diez.

PRIMERA SECCION.

fOaceía del 24 de Seliembre.J

Ministerio de la Gobernación.

EXPOSICION.

SEÑOR: El real decreto de l.° de 
Diciembre de 1858 estableciendo la 
clase de Arquitectos provinciales no 

está en armonía con la ley orgánica de 
Diputaciones, ni con el espíritu des- 
cenlralizador que la revolución de Se
tiembre llevó á todas las esferas de la 
Administración pública.

En este espíritu han de inspirarse 
las Cortes Constituyentes al discutir la 
reforma de la mencionada ley; y obe
deciendo á él, el Ministro que suscribe 
ha procurado hasta ahora, y seguirá 
procurando mientras tenga la honra de 
permanecer al frente del departamento 
que dirige, que todos los servicios que 
le están encomendados se organicen de 
modo que, satisfaciendo las nece.sida- 
des para que fueron creados, no em
baracen la acción del Gobierno con el 
ejercicio de funciones que son mas 
propias de las corporaciones popu
lares.

Cuando los Gobernad<)res eran, no 
solamente los representantes del poder 
central en las provincias, sino les ver
daderos administradores de sus intere
ses, estando reducidas las Diputaciones 
en la mayoría de los casos á desempe» 
ñar atribuciones meramente consulti
vas, se comprende bien que los Arqui
tectos, aunque pagados del presupuesto 
de la provincia porque á esta se apli
caban especialmente sus servicios, de
pendiesen sin embargo del Ministerio 
de la Gobernación y estuviesen á las 
órdenes de aquellas Autoridades. Pero 
hoy, que la acción de las Diputaciones, 
provinciales se desenvuelve en círcu
los mas anchos y tienen dichas corpo
raciones una intervención casi decisiva 
en el ramo de construcciones civiles, 
no se explica que los agentes encarga
dos de estudiar los proyectos y de diri
gir las obras que aquellas acuerden, 
continúen bajo la dependencia del Go
bierno y á las órdenes inmediatas de 
sus delegados.

La construcción, conservación y re
paración de lodos los edificios provin
ciales, así de Instrucción y Beneficen
cia como de cualquiera otra clase; el 

emplazamiento de nuevas poblaciones, 
ensanche de las existentes, aprobación 
de planos generales de rectificación de 
las mismas y otras muchas .obras de in
terés de la provincia están á cargo de 
las Diputaciones, que necesitan, para 
dirigirías desembarazadamente, pero 
con responsabilidad, de agentes facul
tatives que de ella solo dependan.

Los Gobernadores tienen a su vez el 
encargo de velar por el cumplimiento 
de las disposiciones generales que rijan 
en todos los ramos de la Administra
ción; inspeccionan la ejecución de las 
obras provinciales; suspenden aquellos 
acuerdos en que se falta á alguna pres
cripción legal, é informan sobre los es
tudios, memorias y proyectos cuya 
aprobación definitiva corresponde por 
su importancia al Gobierno. Y para 
desempeñar estas atribuciones inhe
rentes á la Autoridad que ejercen ne
cesitan igualmente de empleados fa
cultativos que;»no estén á las órdenes 
de la Diputación, ni intervengan en 
las obras que con su auxilio han de 
censurar.

Estas consideraciones por una parte, 
y por otra la de que el estado tiene 
tambien en las provincias construccio
nes civiles que ejecutar y conservar, 
conducen lógicamente á la consecuen
cia de que la Administración pública 
necesita Arquitectos de dos clases: unos 
dependientes de las Diputaciones, y 
otros dependientes del Gobierno. De 
este modo el personal facultativo de la 
provincia guardará relación con el 
desarrollo de sus obras; no será em
pleado en otros servicios, y estará mas 
vigilado; y el Gobernador podrá ejer
cer una inspección mas imparcial y 
activa, valiéndose de agentes propios 
que no reconozcan otra dependencia ni 
obedezcan otras instrucciones que las 
suyas.

La organización de los arquitectos 
de provincia, en la forma que queda 
indicada, es fácil y puede plantearse 

desde luego. Basta con que las Diputa
ciones puedan elegir el personal facul
tativo que necesiten, cuidando el Go
bierno tan solo de que los nombrados 
reúnan condiciones de aptitud y sufi
ciencia, y de que el número y los suel
dos con que estén dotados guarden 
proporción con las obras que han de 
dirigir y con los recursos del presu
puesto.

No sucede lo mismo con los Arqui
tectos del Estado. Al crearse esta clase 
resultarán á primera vista un aumento 
de empleados y una carga para el pre
supuesto; pero si se tiene en cuenta 
todo lo que hoy se abona á los Arqui
tectos libres, en cencepto de honora
rios, por los servicios que prestan á di
ferentes centro-s administrativos; y si 
se considera que estos mismos servi
cios convenientemente organizados y 
retribuidos á sueldo fijo serian mu
cho mas económicos que pagados en 
cada caso por convenio ó por tarifa, 
resultará que el aumento aparente de 
gastos es un ahorro real y positivo. 
Mas para plantear esta organización de 
modo que responda á las necesidades 
de cada provincia es indispensable 
conocer antes estas mismas necesidades, 
y que la Administración estudie en qué 
puntos el desarrollo de las obras pro
vinciales, que ha de vigilar, tiene tan 
poca importancia y las construcciones 
civiles por cuenta del Estado son en 
tan corto número, que bien pueden 
encomendarse estos servicios á Arqui
tectos libres, sin graváraen ninguno 
para el presupuesto.

Este estudio es mas detenido de lo 
que á primera vista parece, porque los 
datos que deben reunirse existen en di
ferentes centro.s administrativos, no 
todos dependientes del Ministerio de la 
Gobernación, Y aunque así no fuera, 
siempre resultaría embarazoso crear 
desde luego la clase de arquitectos del 
Estado con sueldo fijo, siquiera se li
mitase á aquellas provincias en que la
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conveniencia estuviese reconocida. Se
ria preciso alterar los presupuestos que 
están ya en ejercicio, y el Ministro que 
suscribe no lo cree de todo punto in
dispensable, atendidas las razones que 
quedan indicadas.

Lo,mas urgente es dar á las Diputa
ciones la falcultad de nombrar el per
sonal facultativo que necesiten para 
dirigir las construcciones civiles cos
teadas con sus fondos, no imponiendo 
á las provincias gastos inútiles, y ha
ciendo posible la responsabilidad que 
ha de exigirse á los que por ignoran
cia, negligencia ó malicia dañen los 
intereses públicos.

Guiado por estos motivos, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. A. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 18 de Setiembre de 1869.= 
El Ministro de la Gobernación, Práxe
des Mateo Sagasta.

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Queda suprimida la 

clase de Arquitectos provincia les creada 
por el real decreto de l.° de Diciembre 
de 1858.

Art. 2° Las Diputaciones nombra
rán los Arquitectos que sean necesa
rios para dirigir las construcciones ci
viles que se paguen de su presupues
to, y el personal auxiliar correspon
diente.

Art. 3.° Corresponde á los Arqui
tectos de la provincia: primero, hacer 
los planos, proyectos, presupuestos y 
pliegos de condiciones de las obras 
provinciales y municipales: segundo, 
levantar y rectificar los planos de las 
poblaciones y ejecutar las tasaciones, 
reconocimientos y demás trabajos fa
cultativos que les encarguen las Di
putaciones: tercero, evacuar los infor
mes que estas corporaciones les pidan 
en lo relativo á su profesión, y propo
ner las mejoras que crean convenientes 
á los edificios de la provincia.

Art. 4° Los Ayuntamientos de las 
poblaciones que por su importancia y 
la extension de sus necesidades quieran 
tener Arquitectos propios, podrán te
nerlos pagados de su presupuesto.

Art. 5.® Las Autoridades y corpo
raciones que necesiten del auxilio ofi
cial de los Arquitectos de provincia 
deberán solicitarlo de las Diputaciones.

Art. 6.° Los Ayuntamientos con
servarán la dirección que les concede 
la ley vigente y la que puedan conce
derles las posteriores en las obras cos
teadas con los fondos municipales, y 
las ejecutarán por medio de sus pro
pios Arquitectos cuando los tuvieren, 
ó por los de la provincia que á peti
ción suya les señale la Diputación.

Art. 7.° Los Arquitectos de la pro
vincia y los municipales podrán diri
gir obras particulares con autorización 
de las corporaciones de que dependan.

Art. 8.” El desempeño del cargode 
Arquitecto de provincia es incompati

ble con el de Arquitecto municipal y 
con cualquier otro que disfrute sueldo 
ó emolumento de los fondos genera
les del Estado, provinciales ó munici
pales.

Art, 9.° Las Diputaciones deter
minarán en el presupuesto ordinario 
de cada año el personal facultativo 
que necesita para ejecutar las obra.s 
provinciales que tiene en construc
ción, expresando el sueldo que señala 
á cada individuo y la indemnización 
diaria que disfrutará en las salidas 
que verifique de su domicilio oficial , 
para asuntos y trabajos del servicio.

Art. 10. Los sueldos de que trata 
el artículo anterior figurarán en los 
presupuestos como gastos necesarios: la 
indemnización por la salida de su domi
cilio se satisfará con cargo al capítulo 
de imprevistos.

Art, 11. Los arquitectos de provin
cia y municipales serán nombrador por 
las Diputaciones y Ayuntamientos, 
anunciándose siempre las vacantes con 
un mes de anticipación en la Gacela de 
Madrid y Boielin q^cial de la provincia 
á fin de que puedan solicitarías cuantos 
lo estimen conveniente. De cada nom
bramiento se dará cuenta al Goberna
dor, y este lo pondrá en conocimiento 
del Gobierno.

Art. 12. No podrá ser nombrado 
Arquitecto de provincia el que carezca 
de titulo, el que teniéndolo haya sido 
encausado por faltas cometidas en el 
ejercicio de su profesión, ó esté some
tido á expediente gubernativo por la 
misma causa mientras no sea declara
do libre de responsabilidad.

Art. 13. El Gobierno nombrará 
para cada provincia, cuando lo crea 
necesario, uno ó mas Arquitectos con 
el personal auxiliar correspondiente 
para el servicio del Estado.

Los sueldos, atribuciones y deberes 
de estos funcionarios se fijarán por un 
reglamento de servicio.

Art. 14- Cuando en una provincia 
no exista Arquitecto dei Estado, el Go
bernador podrá encomendar los ser
vicios facultativos extrictamente nece
sarios á Arquitectos libres, abonando 
sus honorarios con cargo al presu
puesto de las obras en unos casos y al 
capítulo del material en otros. Podrá 
asimismo consultar al Arquitecto de la 
provincia ó á los municipales sobre 
aquellas cuestiones en que no se mez
cle algún interés de la Diputación ó 
del municipio.

Art. 15. Los actuales Arquitectos 
provinciales entregarán los expedien
tes, planos y documentos referentes á 
obras provinciales á los Anjuitecios 
de las Diputaciones ó personas que es
tas designen, y los referentes á edifi
cios del Estado, con los instrumentos, 
rnoviliario y objetos del servicio á 
quienes señalen los Gobernadores.

Madrid diez y ocho de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve s 
Francisco Serrano.=El Ministro de la 
Gobernación, Práxedes Mateo Sagasta

NÚM. 9.912.

Ministerio de la Guerra.

Nám. 22.—Circular.

Con esta fecha digo al Director ge
neral de Infantería lo siguiente:

«La defensa de la integridad del 
territorio en Cuba, ha encontrado, 
como era de esperar, noble y gene
rosa acogida en la Península, que se 
ha apresurado á ofrecer el valor y es
fuerzo de sus hijos. Apreciando en toda 
su importancia el Regente del Reino 
este laudable arranque de patriotismo, 
y convencido de que es llegado el caso 
de hacer un gran esfuerzo para acabar 
en breve plazo con la insurrección de 
aquella Isla, se ha servido resolver de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
que desde luego se organice en el dis
trito de cada Capitanía general y con 
el nombre que oportunamente se se
ñale, un batallón de á mil plazas con 
destino á la precitada isla, bajo las 
bases siguientes.—!.® El cuadro de Je
fes y oficiales será del Ejército. El de 
las clases de Sargentos y Cabos lo for
mará V. E. bien con los que sirven 
en la actualidad en las filas y que vo
luntariamente deseen ingresar en di
chos batallones, ó admitiendo á los li
cenciados que hayan ejercido los refe
ridos empleos en cualquiera de las 
ar iias ó institutos mililares—2.* In
gresarán en dichos cuerpos los solteros 
y casados que lo soliciten y reúnan 
además de la robustez, aptitud y talla 
marcada para los individuos del Ejér
cito, edad quo no baje de 20 año- 
ni esceda de 40, prefiriéndose en todo 
caso en igualdad de circunstancias á 
los que han servido en Ultramar y en 
la Península, procedentes de infantería, 
caballería, artillería, ingenieros, guar
dia civil, carabineros, infantería de 
marina y voluntarios de la libertad.— 
3.* Desde el momento en qué se alis
ten, se les filiará por el tiempo que 
dure el estado de guerra de la isla de 
Cuba.—4-’ Los referidos cuadros de 
Jefes, Oficiales y clases, los organizará 
V. E. inmediatamente, haciéndoles la 
precisa advertencia de que á medida 
que vayan ingresando los voluntarios, 
reciban sin pérdida de momento la 
instrucción elemental necesaria.—5.® 
El haber de estos voluntarios, será en 
Cuba y desde que se embarquen, de 
16 reales de vellón diarios, 20 el de 
los sargentos primeros, 19 el de los 
segundos, 18 el de los cabos primeros 
y 17 el de los segundos. Todos disfru
tarán únicamente la mitad mientras 
permanezcan en la Península.—6.’ 
Para formar los fondos reglamentarios 
de masita y entretenimiento del ves
tuario, se descontará á cada individuo, 
dos reales de vellón de su haber diario. 
—7.’ Desde el momento en que sean 
filiados quedan sujetos como los indi
viduos del Ejército á la Ordenanza mi
litar.—8.'’ Estos voluntarios podrán 
obtener las cruces de plata del Mérito 
militar, pensionadas y sencillas, y ten
drán derecho á los abonos de tiempo 

de campaña, á los retirados de inutili
dad, y á cualquiera otra gracia acor
dada ó que se acuerde para lós indi
viduos del Ejército; y si ascendiere 
alguno á Oficial en dichos batallones 
se clasificará su situación militar defi
nitiva al concluir su compromiso, te
niendo en cuenta sus merecimientos y 
servicios.—9.® Concluida la guerra, ú 
ocupación militar en su caso, estos in
dividuos que como parte del Ejército 
español serán equipados, armados y 
trasportados por cuenta de la Nación, 
obtendrán su licencia absoluta con la 
facultad de regresar á la Península 
tambien por cuenta del Estado ó de 
permanecer en Cuba según les convi
niere, sin perjuicio de que se les ten
drá á todos muy presentes para su co
locación en destinos de b Administra
ción pública, provincial ó municipal, 
según la capacidad de cada uno, y de 
la recompensa á que se hagan acreedo
res por su disciplina, subordinación y 
buenos servicios.—10.® Ha de enterár
seles á todos minuciosamente, que no 
tendrán nunca derecho á nada más 
que lo consignado en estas instruc
ciones, sin qué pueda establecerse 
comparación con cuerpos de la misma 
índole, creados ó que en lo sucesivo 
se creasen, pues que siendo todos vo
luntarios deben antes de formalizar 
sus.compromisos, optar por lo que más 
les convenga.=ll.'‘ y último. Con ob
jeto de que todo responda á un pen
samiento concreto y uniforme, V. E. 
dispondrá el modo y forma de llevarse 
á cabo el alistamiento, construcción 
de vestuario y equipo, y cuantos de
talles garanticen la mejor y más rá
pida organización de las fuerzas de 
que se trata.»

Lo que de orden de S. A., lo trascribo 
a V. S., para que se sirva encarecer 
a la Diputación y Ayuntamientos de 
esa provincia, la necesidad y urgencia 
de dedicar al desarrollo y fomento de 
la recluta, la solicitud y atención que 
reclama tan preferente asunto del ser
vicio Nacional.=Dios guarde á V. S 
muchos años. Madrid 28 de Setiembre 
de 1869.=Prim,

Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Valladolid.

TERCERA SECCION.

Ntiii. 9.908.

Don Zacarias Carreras, Jaez de primera 
instancia de este partido.

Por el presente edicto cito, llamoy 
emplazo á Santos de Santiago Santerbás, 
vecino de Mayorga, para que dentro 
del término de nueve dias comparezca 
en la Escribanía del que refrenda á oir 
una providencia dictada en causa cri
minal que contra él y otros dos instru
yo por hurto de leña del monte de 
doña Josefa del Corral, radicante en 
término de dicho pueblo; apercibién
dole de que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.
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Dado en Villalón á veintiodao de 

Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=Zacarias Carreras.=:Por man
dado de S. S., Francisco Reoyo.

NuM. 9.913.

Don Juan Antonio H¿da¿g‘o, Jaez de 
primera instancia de. esta vida de Pa
lencia de D. Juan y su partido.

Por el presente primer edicto, cito, 
llamo y emplazo á D. Cesáreo Alonso 
Gonzalez, soltero, de treinta y seis años 
de edad, y vecino de Castilfalé, á fin de 
que en el término de diez dias compa
rezca en este Tribunal con el objeto de 
notificarle la acusación fiscal, y eva
cuarle traslado que de la misma se le 
confiere en la causa criminal que con
tra aquel se sigue por hurto de pa
peles.

Dado en Valencia de D. .Juan á vein
tiocho de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y nueve.=Juan Antonio Hidal- 
go.=Por su mandado, .Juan García.

NuM. 9.914.
Don Pantaleón Muntión y Pereira, Juez 

de primera instancia de Pamplona y 
su partido.

Hago saber: que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, se ins
truye causa criminal sobre aplicación 
indebida de tarifas por la Empresa del 
ferro-carril de Zaragozana Alsasua, y en 
ella he acordado que se haga presente 
por medio de la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de las provincias de 
Navarra, Avila, Valladolid, Palencia, 
Burgos, Alava y Guipúzcoa, á cuantas 
personas hayan viajado ó hecho tras
portar mercancías desde diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco 
hasta diez de Junio de mil ochocientos 
sesenta y siete, entre las estaciones de 
Villafranca, Caparroso, Pamplona, 
Echarri-aranaz y Alsasua de dicha lí
nea y las de Avila, Sanchidrian, Aré
valo, Medina del Campo, Valladolid, 
Dueñas, Venta de Baños, Burgos, Bri
viesca, Pancorbo, Vitoria, Zumarraga, 
Tolosa, Andoain, San Sebastian, Pasa- 
ges, Irun, Hendaya, Palencia y Alár 
del Rey de la línea del Norte y sus 
afluyentes, y que se crean perjudica
das por habérseles exigido precio ma
yor que el correspondiente, para que 
en el término de veinte dias compa
rezcan si viere convenirles con objeto 
de ofrecerles dicha causa.

Dado en Pamplona á veintiocho de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y nueve.=Pantaleon Muntión y Perei
ra.=Por su mandado, Primitivo Ez
curra.

NuM. 9.905.

Capitanía general de Castilla la Pieja.

ESTADO MAYOR.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Guerra en 23 del actual, 
me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra, dice hoy al Director general 
de Infantería lo siguiente.—Ente
rado el Regente del Reino de la comu
nicación de V. E. fecha 18 del actual 
en la que en vista de la necesidad que 
hoy existe de fomentar la recluta para 
los ejércitos de Ultramar propone sean 
admitidos con .lestino al de Cuba los 
licenciados de las diferentes armas de 
aquellos ejércitos, mediante una re
tribución; y teniendo en cuenta 
las ventajas que han de reportar al ser
vicio dichos individuos por hallarse ya 
aclimatados en los referidos dominios, 
se ha servido S- A. resolver que á los 
individuos de la indicada procedencia 
que deseen alistarse para pasar á ser
vir en clase de soldados al precitado 
ejército de Cuba se les entregue por una 
sola vez además del premio de reengan
che á que tengan derecho, la gratifica
ción de cincuenta escudos, cuya canti
dad les será abonada en un solo plazo, y 
al filiarse, por cuenta de la Caja general 
de Ultramar con cargo al crédito es- 
Iraordinario de Guerra de aquella Isla, 
en el concepto de que habrán de com
prometerse á servir en dicho ejército 
dos años, que es el plazo mínimo por
que podrá admitirse, siempre que no 
escedan de los cuarenta y cinco años 
de edad y resulten con la robustez ne
cesaria en los reconocimientos faculta
tivos que préviamente han de sufrir 
con sugecion á reglamento.

De orden de dicho Sr. Ministro lo 
traslado'á V. E. para su conocimiento 
y á fin de que tenga la debida publi
cidad la presente disposición.»

Lo trascribo á V. S. por si tiene á 
. bien disponer se inserte en el Boletín 
o/icial de esta provincia, para su debida 
publicidad.

Dios guarde á V. S. mucho años.= 
Valladolid 26 deSetiembre de 1869.= 
Gómez.=Sr. Gobernador civil de esta 
provincia.

CUARTA SECCION.

NuM. 9.915.

Dirección g'eneral del Tesoro público.

LOTERIAS.

En el Sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huér- 
fana.s de Militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á D." Eusebia Isabel de Aliseda, 
hija de D. Francisco, M. N. de Alma
dén, muerto en el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección, 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Boletín ojícíal de esa pro
vincia para que llegue á noticia de la 
interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Setiembre de 1869.=E1 
Director general, Antonio Martinez 
Lage.=Sr. Administrador económico 
de la provincia de Valladolid.

NuM. 9.907.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Palladolíd,

El pueblo de Villacarralón, ha pre
sentado en esta oficina sus respectivos 
expedientes para justificar la pérdida 
de la cosecha del año de 1868 por 
efecto de la tenáz sequía que han su
frido.

Lo que se anuncia en el Boletín o/í- 
cíal de la provincia con objeto de que 
puedan esponer sobre el particular lo 
que se les ofrezca y parezca en cumpli
miento de lo mandado en el art. 28 de 
la instrucción de 20 de Diciembre 
de 1847.

Valladolid 27 de Setiembrede 1869. 
=Teotlomiro Collazo.

Insértese: P. 0., Villarias.

QUINTA SECCION.

NuM. 9.909.

.dyantamiento de Pillabaqaerin.

Para hacer pago de las costas y gas
tos ocasionados en causa criminal, se
guida en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la P^aza de Va
lladolid, contra Elias Aguado de esta 
vecindad, por amenazas de muerte á 
su convecina Juliajia Simon, se venden 
las fincas siguientes:

Esc.s Uil.s

Una casa en la calle de la 
Fuente núm. 17, linda por 
Oriente y Mediodia donde 
tiene su entrada, con dicha 
calle. Poniente con corral de 
Mariano Arranz y Norte pa
jar del mismo y casa consis
torial; retasada en sesenta y 
cuatro escudos quinientas 
milésimas......................................64^500

Un huerto al pago de la 
Fuente del Piojo, de cabida 
próximamente media cuarta, 
con algunos chopos y mim
breras; linda por el Oriente 
y Mediodia camino y tierra 
de herederos de D. Marcelino 
Ortega, Poniente dicha Fuen
te, arroyo y tierra de Ber
nabé Fuentes y Norte servi
dumbre de entrada á la Fuen
te indicada; retasado en quin
ce escudos ochocientas milé
simas............................................. 15‘800

Cuyas fincas radican en el término 
y casco de esta villa y fueron embar
gadas al procesado. Su remate según 
lo dispuesto por el Sr. Juez de prime
ra instancia de este partido, tendrá lu
gar en la sala baja de la casa Consisto
rial de esta población, el dia doce de 
Octubre próximo y hora de las doce de 
su mañana, admitiéndose licitadores 
por las dos terceras partes de la retasa 
de aquellas.

Dado en V^iUavaquerin á 21 de Se
tiembre de 1'869.=Gerónimo Marcos. 
=Por su mandado, Dámaso Gil, Se
cretario.

' NuM. 9.864.

Alcaldía constitucional de Píllanucva de 
San Mancio.

Por renuncia del que la desempeña
ba se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento; su dotacion anual 
es la cantidad de doscientos cincuenta 
escudos anuales, pagados por trimes
tres vencidos de los fondos municipa
les, siendo cargo y cuenta del referido 
funcionario la formación de cuentas 
y amillaramientos y demás asuntos en 
que tenga necesidad de intervenir el 
Ayuntamiento.

Los aspirantes que reúnan los requi
sitos prevenidos por la ley municipal 
vigente dirigirán sus solicitudes al pre
sidente del Ayuntamiento dentro del 
término de treinta dias, á contar desde 
su publicación en el Boletín oficial de 
la provincia.

Villanueva de San Mancio 6 de Se
tiembre de 1869.=El Alcalde, Pedro 
Martin.=Eulogio Martin, Secretario.

Ayuntamiento popular de Madrid.

De los partes remitidos en el dia de 
hoy poï" la Intervención del mercado 
de granos y notas de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Precios de los artículos al por mayor y menor.

Carne de vaca, de 3,800 á 4,300 es
cudos arroba, y de 0,142 á 0,188 es
cudos libra.

Idem de carnero, de 0,142 á 0,188 
escudos libra.

Idem de ternera, de 0,400 á 0,500 
escudos libra.

Tocino añejo, de 8,300 á 8,400 escu
dos arroba, y de 0,370 á 0,394 escu
dos libra.

Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos 
libra.

Aceite de 6,600 á 6,800 escudos ar
roba y de 0,212 á 0,230 escudos libra.

Vino de 1,600 á 2,800 escudos ar
roba, y de 0,048 á 0,118 escudos cuar
tillo.

Pan de dos libras, de 0,118 ti 0,141 
escudos.

Garbanzos, de 3,400 á 5,800 escudos 
arroba, y de 0,168 á 0,236 escudos 
libra.

Judías, de 2,400 á 2,800 escudos ar
roba, y de 0,118 á 0,130 escudos libra.

Arroz, de 2,600 á 2,800 escuifos ar
roba, y de 0,118 á 0,130 escudos libra.

Lentejas, de 1,800 á 2 escudos arro
ba, y de 0,096 áO,118 escudos libra.
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Carbon, de 0,600 á 0,700 escudos 

arroba.
Jabón, de 5 á 5,400 escudos arroba, 

y de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Patatas, de 0,400 á 0,500 escudos 

arroba, y de 0,024 á 0,030 escudos 
libra.

Precio de granos en el mercado de hoy.

Cebada, de 2,^00 á 2,300 escudos 
fanega.

Trigo vendido. . . 540 fanegas.
Precio medio.. . . 4J73 escudos.

Lo que se anuncia al público parasu 
inteligencia.

Madrid 29 de Setiembre de 1869.= 
El Alcalde primero,Nicolás María Ri
vero.

ANUNCIOS PARTICULARES.

ARRIENDO DE PASTOS.

En la dehesa de Torre de Duero, 
propiedad del Sr. D. Juan Manuel Ca
ballero, jurisdicción deTorrecilla de la 
Abadesa, se arriendan dos quintos 
para la próxima invernía, cada uno 
de los cuales hace el número de sete
cientas cabezas lanares. En dicha de
hesa se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones donde podrán enten- 
derse con el Administrador que sus
oribe.=Glemente Bayon. 

Manual (¿e Filoso/íu é fftg-iene, 
arreglado para los alumnos de estas 
asignaturas en la segunda enseñanza 
y en la profesional por el Dr. D. San
tiago Ramos Dominguez, consta de 
un tomo 8.° mayor de cerca de 200 
páginas al precio de 12 rs. en rústica 
y 14 rs. en holandesa. Los pedidos po
drán dirlgirse en Valladolid, librería 
de Juan Nuevo, Orates, núm. 22 y en 
Madrid, Agustin Jubera, Bola, núm. 11.

VENTAS.

Se venden procedentes de una tes
tamentaría, juntas ó separadas, en pú
blica y estrajudicial subasta, dos casas 
sitas en Nava del Rey, provincia de 
Valladolid: una de nueva y moderna 
construcción (1864), en el punto mas 
céntrico del pueblo, que consta de 
planta baja, piso principal, sotabanco, 
dos terrados, cochera, cuadra pátio y 
pozo; y otra casa contigua ála anterior, i
con fachada á otra calle, reformada en 
1860, con piso bajo y principal, cáma
ras, patio, pozo, bodeguin, dos silos y 
bodega con seis tinas para contener 
mas de 2.000 cántaras de vino. Las 
dos casas unidas, por la buena situa- 

IMPRENTA Y LIBRERIA RE ROERAN.
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Importante.

fiesta antigua casa al anunciar de nuevo sus libros de 
Instrucción primaria y devoción^ para la temporada de in

cion que ocupan son muy á propósito 
para un gran almacén de vinos y gra
nos en su planta baja, en el mejor pue
blo y mas rico de Castilla, de gran por
venir por la buena y acreditada cali
dad de sus caldos, y con estación en el 
ferro-carril, linea de Medina del Cam
po á Zamora, á nueve huras de la 
córte.

Una heredad de tierras de buena 
calidad, en el mismo pueblo de Nava 
del Rey, en siete pedazos, que hacen 
43 obradas 26 estadales del pais.

Un majuelo nuevo de 10 y 11 años, 
de 16.115 cepas, en terreno superior 
y próximo al pueblo de la Nava del Rey.

Idem otro de 2.705 cepas en el mis
mo pueblo.

Una heredad de tierras en término 
de Castrejon, partido de Nava del Rey. 
que hacen 71 obradas 248 estadales.

Una hacienda en Curiel compuesta 
de una dehesa de 228 obradas del país, 
situada á la márgen derecha del Duero 
y lindando con éste á media legua de 
Peñafiel, provincia de Valladolid, con 
una casa-palacio, huerta y castillo; tier
ras de beneficio y una parte de monte.

La venta se hará en pública subasta 
el dia 10 de Octubre próximo á las 
once de la mañana, en la Nava del 
Rey, con arreglo al pliego de condicio
nes que estará, de manifiesto en dicho 
pueblo en casa de D. Pedro Búrgos, y 
en Madrid en la de D. Tiburcio Diaz, 
plaza de la Armería, núm. 1, pral.

Se admiten tambien proposiciones 
por escrito sobie todas ó cada una de 
las fincas, antes y en el acto de la su
basta, reservándose su aprobación los 
testamentarios de Madrid.

Arriendo ele los pastos p hojadero de las 
viñas en Tiedra.

El dia 10 de Octubre, tendrá lugar 
el arriendo de los pastos y hojadero 
de las viñas del término de dicha villa 
pudiendo ocuparlo 2.500 á 3.00 reses 
lanares desde el dia 18 de dicho mes 
al 30 de Noviembre próximo. Las per
sonas que deseen interesarse ea dicho 
arriendo, pueden presentarse dicho dia 
en casa de D. Nicolás Tejedor Guerra , 
en Tiedra, á las once de su mañana, en 
donde estarán de manifiesto las condi
ciones.

ARRIENDO DE PASTOS.

Se arriendan los de invierno para 
ganado lanar, de la dehesa de Santi
báñez y Monte pequeño, sitos la pri
mera en término de Alcuetas, partido 
judicial de Valencia de D. Juan, y el 
segundo en el de esta última villa, pu
diendo invernar en la primera mil 
cabezas y en el segundo quinientas. 
Los que deseen interesarse, pueden 
verse con D. Francisco Javier Martí
nez, vecino de Valencia de D. Juan.

vierno, los ofrece desde el raes próximo en ediciones nuevas. 
Le previene tambien al público que su dueño D. José Ma
ría de Lezcano, no ba hecho cesión, venta ni traspaso del 
establecimiento y que continúa trabajando con éxito según 
constli á los numerosos corresponsales y amigos.

Los pedidos deben dirigirse á Madrid, Sacramento O, si 
se quieren obtener grandes rebajas. Ln Valladolid tiene la 
casa depósitos en las librerías de Nuevo, Cbacel y almacén 
de papel de Íunesta, Cantarranas, cerca del deatro.

MADERAS EN VENTA.

Aelejir entre diez mil pies de arbo
lado de álamo y chopo en término de 
Peleas de Abajo, á dos leguas de Zamo
ra, se venden dos mil pies útiles para 
póstes de Telégrafos. Puede traiarse 
con su dueño Don Vicente Alvarez 
Piamos, calle de Tras-castillo número 
11, en dicho Zamora.

CRÓNICA

POLITICA Y PARLAMENTARIA DE ESPAÑA, 

desde las Cortes de 1812 hasta la ter
minación de las actuales constituyentes,

ESCRITO POR

D. AGAPITO GONZALEZ CALLEJO.

Esta obra se publica por cuadernos 
de 32 paginas en dos ediciones, una de 
Íujo> en papel satinado y con los retra
tos de los principales personajes á que 
se refiere dicha Crónica; costará en 
Madrid 2 rs., y con el pago de remi
sión 2 1j2 en provincias; y pon
dremos al final de cada tomo los nom
bres de las personas que nos honren 
con sus suscriciones.

La lirada económica, vale por cua
dernos á un real en Madrid y 1 1|2 en 
provincias, no admitiendo suscricion 
que no sea por diez cuadernos, cuyo 
importe remitirán á la Administración 
ya sea en libranzas por el giro mútuo 
ó del medio que mejor facilite su cobro.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Administración, calle de Santa 
Isabel, núm. 40, principal izquierda, 
y en las principales librerías.

En provincias puede hacerse la sus
cricion dirigiéndose directamente á la 
Administración mandando el importe 
de diez cuadernos.

Con la competente autorización en 
virtud de información de utilidad y 
necesidad, se vende en pública subasta 
una bodega con dos abastos y sitio 
yermo situado en la villa de Rueda, 
calle de Ias Aradillas, pertenecientes á 
las menoras Doña Froilana y Doña 
Melchora Espartero, cuyo remate está 
señalado el dia 14 de -Octubre próxi
mo y hora de las oncede la mañana en 
la sala de Audiencia de este Juzgado, 
bajo el tipo de 300 escudos rebajadas 
las cargas. Las personas que quieran 
interesarse pueden enterarse del espe- 

diente de subasta en la Notaría de Don 
Policarpo Gil Terradillos, ua donde 
se halla)de manifiesto.

Medina del Campo 20 de Setiembre 
de 1869.—Policarpo Gil Terradillos.

D. Pablo Alvarado, Oculista, con 
residencia fija en Valladolid, participa 
á los enfermos de la vista que deseen 
consultar, y á los ciegos de cataratas 
que quieran operarse, que no faltará 
un solo dia de la Capital.

Consulta todos los dias de nueve á 
una de la mañana en su gabinete, calle 
de Santiago numero2l, piso principal.

EXTRAVIO.

Lo han sido de una muleta de tres 
años, siete cuartas, pelo castaño, con 
la cola recortada, y de un caballo de 
seis años, pelo negro, uno y otro con 
cencerras, en la mañana de hoy 29 
desde el prado de Cabezón: sus dueños 
respectivamente D. Antonio Meneses y 
D. José Ibáñez, de Villamuriel, provin
cia de Palencia, y encargado en este 
D. Senador Herrador, calle de Santia
go, número 72.

ARRIENDO DE DEHESAS.
El dia 15 de Octubre próximo, sal

drá a remate público y extrajudicial, 
en la villa de Mayorga, el arriendo de 
las dehesas de Raneros y Cohomontes, 
sitas en los términos de Zalamillas, 
provincia de Leon y próximas á los 
pueblos de Matanzas, Valencia de Don 
Juan, Matadeón y Valdespino Cerón, 
conforme al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el local del 
remate.

Entenderse con D. Francisco Rubin 
de Celis, que estará en dicha villa de 
Mayorga, dos días antes del fijado 
para el remate.

Se vende en esta Ciudad un carro 
de varas y dos ínulas para el mismo 
con todos los arreos correspondientes, 
en la calle de Puertas de Tudela, nú
mero 2, pueden verlo y tratar de 
ajuste. "

VxLL ADOLID.---- IMPRENTA DeGaRRIEO, 

Calle de la Obra, núm. 8.
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